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ANEXO I. TABLAS SALARIALES 
 
Se muestran a continuación las retribuciones correspondientes a la categoría de Auxiliar de servicios (única existente en el centro) a jornada completa 
 

Tabla salarial año 2022 

Grupo Salario Base Complemento Personal1 

Auxiliar de servicios 742,40 € 278,84 € 

 
 

• Importe salario mensual: 1.021,24€ (Salario Base + Complemento Personal).  
 

• Importe salario anual: 14.807,98€ (12 mensualidades de salario mensual + gratificaciones extraordinarias) 
 
 
 
 
 

 
1 El complemento personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 b) del Convenio colectivo estatal de empresas de servicios auxiliares de información, recepción, 
control de accesos y comprobación de instalaciones, estará compuesto por los siguientes conceptos:  

• Plus residencia: 185,6€. 

• Bonificación Melilla: 59,39€.  

• Plus Transporte: 33,85€.  

• Antigüedad: Importe correspondiente al 4% del salario base por cada trienio, comenzando a devengarse cada uno de ellos desde el día primero del mes siguiente al de su 
vencimiento.  
 
El complemento personal tendrá pues un importe mínimo (para aquellos trabajadores que presten servicios a jornada completa) de 278,84€, cantidad que se verá incrementada 
respecto de aquellos trabajadores que tengan uno o varios trienios. 
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